
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PRODECON / Boletín de Noticias Internacionales del 13 al 
17 de marzo de 2017 

 
      

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
boletín de Noticias Internacionales del 13 al 17 de marzo de 2017 que 
contiene: 
 
1. Autoridad fiscal Suiza emite reglas definitivas sobre intercambio 

automático de información. 
2. Gobierno de Andorra aprueba proyecto de ley sobre intercambio de 

información. 
3. Los contribuyentes deben ser notificados después del Intercambio 

Automático de Información de Transferencias, según un funcionario 
australiano. 

4. Representantes del IRS, Empresarios y la OCDE opinan sobre el 
progreso BEPS. 

5. Austria: Actualiza orientación sobre incentivos fiscales para las 
empresas de nueva creación. 

6. Proyecto daría discreción al Consejo de la UE sobre el mecanismo de 
autoliquidación. 

7. Vietnam emite nuevo decreto sobre precios de transferencia. 
8. Australia: ATO libera directrices sobre precios de transferencia 

simplificada. 
9. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea confirma retención de 

dividendos belga. 
10. La Cámara de los Comunes de Canadá aprueba una moción contra la 

evitación de impuestos. 
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